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ejercicio de la potestad sancionadora de la Comunidad Autó-
noma de Aragón

Teruel, 30 de noviembre de 2007.—El Instructor, Manuel
Angel Burillo Albacete.

ANEXO
Propuesta de Resolución

Nº de Expediente: TE/MON/2007/96
Nombre: Ricard Monseny Palau
Fecha y lugar de los hechos: 5 de agosto de 2007, en

Mazaleón (Teruel)
Precepto Infringido: Art. 117 o) de la Ley 15/2006, de 28 de

diciembre, de Montes de Aragón.
Sanción propuesta:
Multa: 100 euros.
§

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS SOCIALES
Y FAMILIA

#
NOTIFICACION de la Dirección Provincial del
Instituto Aragonés de Servicios Sociales de Zara-
goza, a Dª Mª Rosa Salcedo Delgado, de la Reso-
lución recaída en el expediente número 50/281-I/
06, instruida en aplicación de lo establecido en el
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, y
en el Real Decreto 357/1991, de 15 de marzo, por
el que se desarrollan las pensiones no contributi-
vas.

$
Dado que no ha sido posible efectuar la notificación de la

Resolución, por no haber sido posible la entrega en el domici-
lio que consta en el expediente, se procede en cumplimiento de
lo previsto en el art. 59 y 61, de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la
notificación mediante el presente anuncio, exponiendo:

Que se ha dictado Resolución del Director Provincial del
Instituto Aragonés de Servicios Sociales de Zaragoza, de
fecha 18 de octubre de 2007, en aplicación de lo establecido en
el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, y en el Real
Decreto 357/1991, de 15 de marzo.

La interesada podrá conocer el contenido íntegro de la
Resolución en la Dirección Provincial del Instituto Aragonés
de Servicios Sociales, Paseo Rosales, 28-dpdo., de Zaragoza,
de 9 a 14 horas, de lunes a viernes.

Transcurridos veinte días desde la publicación de este
anuncio, se considerará a todos los efectos que ha sido notifi-
cada en tiempo y forma.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2007.—El Director Provin-
cial del I.A.S.S., Fdo.: Jesús Sierra Sánchez.

#
NOTIFICACION de la Dirección Provincial del
Instituto Aragonés de Servicios Sociales de Zara-
goza, a Dª María Angeles Martínez Soler, de la
Resolución recaída en el expediente número 50/
333-I/05, instruida en aplicación de lo establecido
en el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio, y en el Real Decreto 357/1991, de 15 de
marzo, por el que se desarrollan las pensiones no
contributivas.

$
Dado que no ha sido posible efectuar la notificación de la

Resolución, por no haber sido posible la entrega en el domici-
lio que consta en el expediente, se procede en cumplimiento de
lo previsto en el art. 59 y 61, de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la
notificación mediante el presente anuncio, exponiendo:

Que se ha dictado Resolución del Director Provincial del
Instituto Aragonés de Servicios Sociales de Zaragoza, de
fecha 16 de octubre de 2007, en aplicación de lo establecido en
el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, y en el Real
Decreto 357/1991, de 15 de marzo.

La interesada podrá conocer el contenido íntegro de la
Resolución en la Dirección Provincial del Instituto Aragonés
de Servicios Sociales, Paseo Rosales, 28-dpdo., de Zaragoza,
de 9 a 14 horas, de lunes a viernes.

Transcurridos veinte días desde la publicación de este
anuncio, se considerará a todos los efectos que ha sido notifi-
cada en tiempo y forma.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2007.—El Director Provin-
cial del I.A.S.S., Fdo.: Jesús Sierra Sánchez.

#
NOTIFICACION de la Dirección Provincial del
Instituto Aragonés de Servicios Sociales de Zara-
goza, a Dª María Amor Perales Muniesa, de la
Resolución recaída en el expediente número 50/
271-I/05, instruida en aplicación de lo establecido
en el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio, y en el Real Decreto 357/1991, de 15 de
marzo, por el que se desarrollan las pensiones no
contributivas.

$
Dado que no ha sido posible efectuar la notificación de la

Resolución, por no haber sido posible la entrega en el domici-
lio que consta en el expediente, se procede en cumplimiento de
lo previsto en el art. 59 y 61, de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la
notificación mediante el presente anuncio, exponiendo:

Que se ha dictado Resolución del Director Provincial del
Instituto Aragonés de Servicios Sociales de Zaragoza, de
fecha 29 de octubre de 2007, en aplicación de lo establecido en
el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, y en el Real
Decreto 357/1991, de 15 de marzo.

La interesada podrá conocer el contenido íntegro de la
Resolución en la Dirección Provincial del Instituto Aragonés
de Servicios Sociales, Paseo Rosales, 28-dpdo., de Zaragoza,
de 9 a 14 horas, de lunes a viernes.

Transcurridos veinte días desde la publicación de este
anuncio, se considerará a todos los efectos que ha sido notifi-
cada en tiempo y forma.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2007.—El Director Provin-
cial del I.A.S.S.,  Jesús Sierra Sánchez.

#
NOTIFICACION de la Dirección Provincial del
Instituto Aragonés de Servicios Sociales de Zara-
goza, a Dª Laura Belle Tudela, de la Resolución
recaída en el expediente número 50/332-I/03, ins-
truida en aplicación de lo establecido en el Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, y en el
Real Decreto 357/1991, de 15 de marzo, por el que
se desarrollan las pensiones no contributivas.

$
Dado que no ha sido posible efectuar la notificación de la

Resolución, por no haber sido posible la entrega en el domici-
lio que consta en el expediente, se procede en cumplimiento de
lo previsto en el art. 59 y 61, de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la
notificación mediante el presente anuncio, exponiendo:

Que se ha dictado Resolución del Director Provincial del


